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[bookmark: _Hlk152157320]Proyecto Primer y Segundo Informe Bienal de Transparencia y Quinta Comunicación Nacional (1BTR + 5NC & 2BTR)

TERMINO DE REFERENCIA

[bookmark: _Hlk27127604]“Especialista técnico encargado de la construcción y redacción de los capítulos de Seguimiento del Progreso de las NDC y Mitigación del informe combinado del 5NC/2BTR”

1. Antecedentes 

La incorporación del cambio climático al derecho positivo paraguayo se formaliza con la promulgación de la Ley 251/93 que aprueba la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, adoptada durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo - Cumbre de la Tierra - celebrada en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil. Con la ratificación de la Convención a través de un instrumento jurídico, que se dio oficialmente en febrero de 1994, Paraguay asume derechos y obligaciones, en el ámbito jurídico internacional, respecto de la acción climática. En el marco del compromiso del país para cumplir con los objetivos de la Convención, en el año 2001 se implementó el Plan Nacional de Cambio Climático (PNCC) coordinado por el MADES y se iniciaron las actividades de la Comisión Nacional de Cambio Climático (CNCC).
El artículo 4 de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático establece como obligación para todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes pero diferenciadas, elaborar, actualizar periódicamente, publicar y proporcionar a la Conferencia de las Partes inventarios nacionales de emisiones antropógenas por fuentes. y remociones por sumideros, de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal, utilizando metodologías comparables acordadas por la Conferencia de las Partes, en donde el Paraguay debe reportar periódicamente a la Convención su Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero, a través de dos mecanismos, con estructuras diferentes que fueron aprobadas en la Conferencia de las Partes: Comunicaciones Nacionales e Informes Bienales de Actualización.
Para fortalecer la respuesta global a las amenazas del cambio climático, los países que adoptaron el Acuerdo de París en 2015 adoptaron el Marco de Transparencia Reforzado. Lo anterior establece que la presentación del IBA bajo la Convención será reemplazada por la presentación del Informe Bienal de Transparencia (IBT). Según 18/CMA. 1, párr. 3, todas las Partes deben presentar el primer IBT antes de diciembre de 2024.
[bookmark: _Hlk152158346]A la fecha, Paraguay ha presentado cuatros comunicaciones nacionales a la Convención: la primera comunicación nacional en 2001, la segunda en 2011, la tercera en 2017 y la Cuarta Comunicación Nacional en el año 2023, así como tres informes bienales de actualización, el primero en 2015, el segundo en 2018 y el tercero en 2021.
Este proyecto permitirá a Paraguay a preparar y presentar su Primer Informe Bienal de Transparencia (1BTR) como informe independiente y la Quinta Comunicación Nacional y el Segundo Informe Bienal de Transparencia (5NC/2BTR) como informe combinado, para cumplir con sus obligaciones de presentación de informes en virtud de la CMNUCC y el Acuerdo de París de conformidad con las Modalidades, Procedimientos y Directrices (MPG) para el marco de transparencia para la acción y el apoyo a que se refiere el artículo 13 del Acuerdo de París (Decisión 18/CMA.1) y la orientación sobre la puesta en funcionamiento de los MPG según Decisión 5/CMA.3. El proyecto fortalecerá aún más la capacidad técnica e institucional para ayudar a Paraguay a incorporar las preocupaciones sobre el cambio climático en las prioridades de desarrollo sectoriales y nacionales y para permitir que los gobiernos a nivel de entidades y estados respondan a las obligaciones ambientales internacionales fortaleciendo y dando continuidad al desarrollo de capacidades institucionales y técnicas que ha sido iniciado y sostenido por las Comunicaciones Nacionales, los Informes Bienales de Actualización y el proyecto/proceso CBIT hasta la fecha.

2. Objetivo del Proyecto. 

El proyecto apoyará a la República del Paraguay preparar y presentar su Primer Informe Bienal de Transparencia (1BTR) como un informe independiente y la Quinta Comunicación Nacional y el Segundo Informe Bienal de Transparencia (5NC/2BTR) como un informe combinado, para cumplir con sus obligaciones de presentación de informes bajo la CMNUCC y el Acuerdo de París, en consonancia con las Modalidades, Procedimientos y Directrices (MPG) para el marco de transparencia para la acción y el apoyo mencionado en el artículo 13 del Acuerdo de París (Decisión 18/CMA.1) y las orientaciones sobre la puesta en práctica del MPG según Decisión 5/CMA.3.

3. Objetivo de la Consultoría 
[bookmark: _Hlk212621449]Contar un Especialista técnico encargado de la construcción  y redacción de los capítulos Seguimiento del Progreso de las NDC y Mitigación del informe combinado del 5NC/2BTR, para posterior reporte a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático.
4. Actividades
· [bookmark: _Hlk160097634]Elaborar el capítulo de referente al seguimiento del progreso de las NDC y acciones de mitigación del Informe Combinado del Segundo Informe Bienal de Transparencia y Quinta Comunicación de Paraguay conforme a los lineamientos de la UNFCCC, incluidas las decisiones, anexos para dicho reporte en formato descriptivo y con los formatos tabulares comunes.
· Elaborar un cronograma de trabajo de manera a la construcción del capítulo de Progreso de las NDC y Mitigación del 5NC/2BTR según el documento de Proyecto suscripto y según los resultados esperados en los proyectos desarrollados por la DNCC
· Apoyar a la Dirección Nacional de Cambio Climático, al departamento de Mitigación y el Proyecto Primer y Segundo Informe Bienal de Transparencia y Quinta Comunicación Nacional (1BTR + 5NC & 2BTR), según sea requerido.
· Realizar el seguimiento y asegurar el correcto cumplimiento del cronograma de trabajo establecido de los capítulos de Seguimiento del Progreso de las NDC y Mitigación del 5NC/2BTR y en materia de mitigación.
· Contribuir al desarrollo e implementación del Sistema MRV de acciones de mitigación con la información consolidada en el proceso.
· Participar de las reuniones de trabajo y preparar los informes sobre las actividades realizadas y actas de reuniones, en tiempo y forma.
· Encargarse de la compilación, edición, revisión, redacción (Parte descriptiva y tabular) y validación de contenidos y publicación de los capítulos de Seguimiento del Progreso y Mitigación del Informe Combinado del 5NC/2BTR para su presentación ante a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.
· Analizar informes técnicos remitidos por consultores nacionales e internacionales y mantener actualizada la información referente a mitigación.
· Realizar todas las actividades previstas o no previstas que sean necesarias para el cumplimiento del objetivo
· Utilizar los medios que fuesen necesarios para alcanzar los objetivos
**En el marco de la presente consultoría como encargado de la construcción de los capítulos de Seguimiento del Progreso de las NDC y Mitigación del 5NC/2BTR, se debe tener en cuenta las actividades a reportar en el capítulo, según lo establecido en el documento de proyecto
· Informe según el formato tabular común para el seguimiento de las NDC y Planes Sectoriales.
· Implementación y seguimiento de la NDC y elaboración de un plan de mejora.
· Revisión y ajustes del potencial de reducción de las medidas de mitigación establecidas en los planes sectoriales en coherencia con los datos reportados por el INGEI.
· Identificación de medidas adicionales de mitigación.
· Informe de Actividades de Mercado y de No Mercado.
Avances en la implementación de Mecanismos REDD+.
· Informe de ajustes de línea base de NDC.
· Supervisión y Evaluación de la NDC respaldada, utilizando el sistema MRV desarrollado bajo el proyecto CBIT e indicadores adoptados para facilitar la claridad, la transparencia y la presentación de informes de la NDC.
· Voluntad política y apropiación y compromiso del país con la NDC construidos a través de diálogos de políticas con la participación de partes interesadas nacionales clave (p. ej., ministerios clave, gobiernos locales, organizaciones de la sociedad civil, grupos de jóvenes, academia y sector privado).
· Actividades de capacitación y desarrollo de capacidades llevadas a cabo (asegurando tutoría, transferencia de conocimiento y buena experiencia de otros países) para los grupos de trabajo temáticos de NDC (establecidos bajo los proyectos NC/BUR/CBIT anteriores) y formuladores de políticas de instituciones clave para cumplir con los requisitos del marco de transparencia del Acuerdo de París sobre Cambio Climático.
· Utilizar los formatos tabulares comunes presentados en el Anexo II de la decisión 5/CMA.3 para el reporte electrónico de la información necesaria para rastrear el progreso realizado en la implementación y el logro de las Contribuciones Nacionalmente Determinadas bajo el Artículo 4 del Acuerdo de París.

Resultado esperado.
Capítulos de Seguimiento del Progreso de las NDC y Mitigación del Informe combinado del 5NC/2BTR reportado a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático no más tarde que diciembre de 2026

5. PERFIL REQUERIDO
· Profesional universitario/a graduado en ingenierías ambientales, agronómicas, forestales o ciencias afines al objeto de la presente consultoría. (Excluyente)
· Contar con título de maestría en áreas relacionadas a ambiente.
· Al menos 6 años de experiencia general.
· Al menos 4 años de experiencia de trabajo especifica comprobable en temas relacionados a cambio climático en instituciones privadas o públicas.
· Al menos 2 años de experiencia de trabajo en mitigación del cambio climático. 
· Experiencia de trabajo comprobable en proyectos de cooperación internacional.
· Experiencias de trabajo comprobable con equipos multidisciplinarios.
· Es requisito indispensable el manejo de herramientas informáticas.
· Contar con conocimientos en cálculo de emisiones GEI y potenciales de mitigación. 
· Manejo del idioma inglés avanzado.

6. FORMA DE CONTRATACIÓN Y CARÁCTER DEL CONTRATO
[bookmark: _Hlk160620792]La modalidad de contratación es en horario a convenir entre la DNCC y el contratado y según normativas de la función pública. El contratado/a cumplirá funciones en la Dirección Nacional de Cambio Climático del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible, bajo la supervisión de la coordinación del proyecto y el departamento de mitigación.
7. REMUNERACION Y FORMA DE PAGO
La remuneración asignada para el cargo de Especialista Técnico/a será abonada contra entrega de factura y aprobación de informe de productos por parte del Departamento de Mitigación de la Dirección Nacional de Cambio Climático.






8. PRODUCTOS

	Resultados esperados y productos a entregar:
	Fecha de entrega

	PRODUCTO 1: Informe conteniendo
· Plan de trabajo de la Consultoría para la ejecución de las diferentes actividades del contrato, conteniendo la metodología, cronograma de construcción del capítulo de Seguimiento y progreso de las NDC y Mitigación del 2BTR y 5NC, según el documento de Proyecto suscripto y los resultados esperados por la DNCC.
· Mapeo preliminar de actores y fuentes de información relevantes.
· Informe de actividades requeridas por la DNCC.
	30 días de la firma del contrato


	PRODUCTO 2: Informe conteniendo
· Descripción de las circunstancias nacionales relevantes para el cumplimiento de la NDC, incluyendo arreglos institucionales, marco jurídico-administrativo y procedimientos nacionales para aplicación, seguimiento y reporte.
· Descripción de la NDC, sus metas, alcances, plazos y bases de referencia, incluyendo eventuales actualizaciones o aclaraciones.
· Referencias: Párrafos 59–64, Sección III de las MPG (Dec. 18/CMA.1) y Apéndice, Anexo II, Dec. 5/CMA.3.
· Informe de actividades requeridas por la DNCC.
	65 días de la firma del contrato

	PRODUCTO 3: Informe conteniendo
· Datos actualizados sobre el estado de implementación y seguimiento del progreso de la NDC, conforme a las Modalidades, Procedimientos y Directrices (MPG) del Artículo 13 del Acuerdo de París (Dec. 18/CMA.1) y orientación Dec. 5/CMA.3.
· Referencia: Párrafos 65–79, Sección III, Dec. 18/CMA.1 y Tablas CTF 1–4 y 12, Anexo II, Dec. 5/CMA.3.
· Informe de actividades requeridas por la DNCC.
	100 días de la firma del contrato


	PRODUCTO 4: Informe conteniendo
· Información descriptiva y tabular sobre las políticas y medidas implementadas para la aplicación de la NDC, priorizando aquellas con mayor efecto sobre las emisiones o absorciones de GEI.
· Referencia: Párrafos 80–90, Sección III, Dec. 18/CMA.1 y Tabla CTF 5, Anexo II, Dec. 5/CMA.3.
· Informe de actividades requeridas por la DNCC.
	135 días de la firma del contrato

	PRODUCTO 5: Informe conteniendo
· Proyecciones de emisiones y absorciones de GEI actualizadas, conforme a las MPG y orientaciones vigentes (Dec. 18/CMA.1 y Dec. 5/CMA.3).
·  Apoyo en las actividades de revisión y validación técnica del capítulo de Mitigación del 2BTR y del 5NC.
· Informe de actividades requeridas por la DNCC.
	175 días de la firma del contrato

	PRODUCTO 6: Informe conteniendo
· Propuesta de redacción y desarrollo del capítulo de Progreso de las NDC y Mitigación del 5NC/2BTR; incluyendo el reporte descriptivo y los formatos tabulares comunes, conforme a las decisiones de la UNFCCC, asegurando la precisión y transparencia de la información presentada.
· Informe de actividades que sean requeridas por la DNCC
· Presentación de las actividades realizadas durante la presente consultoría
	210  días de la firma del contrato

	PRODUCTO 7: Informe conteniendo
· Programas nacionales y sectoriales en curso orientados a la mitigación del cambio climático, conforme al Artículo 4.1(b) de la CMNUCC.
· Debe incluir la identificación de las principales medidas adoptadas, sus resultados, relación con la NDC, y lineamientos para su actualización periódica.

	250 días de la firma del contrato

	PRODUCTO 8: Informe conteniendo
· Las medidas de mitigación previstas o en formulación, identificando oportunidades de fortalecimiento institucional y coherencia con políticas sectoriales.
· Debe incluir una propuesta de marco de planificación y seguimiento para su incorporación en futuras Comunicaciones Nacionales y BTR.
	285 días de la firma del contrato

	PRODUCTO 9: Informe conteniendo
· Informe que consolide la propuesta de redacción del capítulo de Mitigación y que contenga toda la información sobre los programas y medidas de mitigación adoptadas, en curso y previstas, conforme al Artículo 4.1(b) de la CMNUCC y decisión 17/CP.8
	320 días de la firma del contrato
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